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Ley Nº VII-0216-2004 (5133)   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

GAS DEL ESTADO. CONCESIÓN DE BIENES. RATIFICA CANCELACIÓN DE DEUDA 
ENTRE NACIÓN - PROVINCIA  

ARTICULO 1º.- RATIFICASE el Convenio celebrado con fecha veinticuatro de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, entre el ESTADO NACIONAL, representado por 
el Señor Ministro de Economía y Obras y Servicios Públicos, Dr. ROQUE B. 
FERNANDEZ, por una parte y la PROVINCIA DE SAN LUIS, representada 
por el señor Gobernador de la Provincia, Dr. ADOLFO RODRIGUEZ SAA, 
por la otra, con el objeto de cancelar la deuda que el Estado Nacional mantiene 
con la Provincia de San Luis por la participación de ésta sobre lo ingresado en 
efectivo por la venta de activos, acciones y/o cánones por concesiones de bienes 
o zonas de la ex-Empresa estatal Gas del Estado.-  

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a veinticuatro días del mes de junio del año mil novecientos noventa y ocho.-   

GLADYS BAILAC DE FOLLARI 
Presidenta 

H. Cámara de Diputados - San Luis  

RAUL ERNESTO OCHOA 
Secretario Legislativo 

H. Cámara de Diputados - San Luis  

Dr. JORGE ANIBAL SOPEÑA 
Presidente Provisional 

H.. Senado Provincia. de San Luis  

Esc. JUAN FERNANDO VERGES 
Secretario Legislativo 

H. Senado Provincia. de San Luis     
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CONVENIO  

En la ciudad de Buenos Aires, a los 24 días del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete 
entre el Estado Nacional, representado por el Señor Ministro de Economía y Obras y Servicios 
Públicos Dr. ROQUE B. FERNANDEZ, y la Provincia de SAN LUIS representada en este acto por 
el Señor Gobernador Dr. ADOLFO RODRIGUEZ SAA, y con el objeto de cancelar las acreencias 
de dicha jurisdicción que surge de la venta de activos, acciones y/o cánones por concesiones de 
bienes o zonas de la ex-empresa estatal Gas del Estado, se acuerda en celebrar el presente Convenio, 
que consta de las siguientes cláusulas:  

PRIMERA: El Gobierno Nacional se compromete a transferir a la Provincia en un plazo no 
mayor a 60 días desde la vigencia del presente convenio la suma de $ 
2.946.731,90

 

(PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO CON NOVENTA 
CENTAVOS) en cumplimiento del artículo Nº 82 de la Ley Nº 24.076, 
reglamentada por el Decreto nº 1738/92. Dicho monto corresponde a la 
participación de la Provincia sobre lo ingresado en efectivo por el citado 
concepto de acuerdo al detalle obrante en planilla anexa.  

SEGUNDA: El Gobierno Provincial acepta el monto determinado en la Cláusula Primera y 
declara que una vez efectivizada la transferencia de dicha suma establecida en 
la misma, se compromete a no efectuar ningún reclamo judicial o 
administrativo, vinculado con la aplicación de dicha normativa, excepto que el 
Gobierno Nacional reconozca a otras Provincias un tratamiento más favorable.  

TERCERA: En la medida en que se efectivice la venta de las acciones remanentes del 
Estado Nacional en las unidades de negocio de distribución y/o transporte de 
gas y se regularice presupuestariamente la integración de la suma de $ 
7.481.161,50-, la participación de las Provincias en cumplimiento del artículo 
Nº 82 de la Ley Nº 24.076, será cancelada por el Estado Nacional conforme la 
metodología de cálculo aplicada en la Cláusula Primera del presente convenio.  

CUARTA: El monto consignado en la Cláusula Primera se hará efectivo una vez que se 
cumplan los siguientes requisitos: 
a) Aprobación del presente convenio en el ámbito del Gobierno Provincial a 

través de una norma sancionada por la Legislatura Provincial. 
b) Ratificación del presente convenio a través de una Decisión Administrativa 

del Poder Ejecutivo Nacional.  

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.   

ADOLFO RODRIGUEZ SAA  ROQUE BENJAMIN FERNANDEZ 


